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t^oktin ^w ©ûfiai
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobiér. 
«o son obliga lorias para la capital de pro» 
viñeta desde qne se publican oficialmente

SÜSCRICION PARTICULAR.

ilemáspueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de ««37.)

Un mes en Córdoba 
Tres id, , . . , 
Seis id
Un año; . , . .

12 ra. Id. fuera 16
S345

. 66 .

. 132 .
. 90 
.180

¡Se publica todos los dias eseepto los Domingo

Las leyes, órdenes y anuncios qne se man 
den publicar en los sBeletines oftelalesa se 
han de remitir al Gete politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de Ius mencionados periódicos, (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y BI de Octubre de I834.y

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 930. 
Circu’ar.

El Exemo Sr. Director gene
ral de contribuciones en comuni
cación de 20 del corriente dice á 
esta Administración lo siguiente:

<En espediente seguido por es
ta Dirección general sobre inter
pretación y aclaración de los ar
tículos 40, 42 y 43 de la instruc
tion reformada de 3 de Diciembre 
de 1869, sobre procedimientos, á 
fin de evitar que por débitos de 
Contribuciones relativamente pe
queños se embarguen y vendan á 
los deudores fincas de un valor des
proporcional; a mente mayor, ha 
recaído en 11 de Octubre último 
una Real órden, cuya parte dispo
sitiva es la siguiente:

1 .“ Que al declarar los Ayun
tamientos y asociados á las Comi
siones- de evaluación, donde ¡as 
fiaya , con arreglo al artículo 40 
de la instrucción citada, que pro
cede la venta de bienes inmuebles 
para realizar débitos de contribu
yentes morosos y designar, y el 
Secretario espedir la certificación 
de las fincas contra las cuales ha 
de procederse, tengan en cuenta 
que según el art. 936 de la ley de 
cujuiciaiñiento civil, el embargo 
fia de limitaise á los bienes nece
sarios para cubrir el crédito que se 
declame; y por consiguiente, que 
Resiguen solo la finca ó fincas de 
^ada contribuyente que con el va- 
iur de sus dos terceras partes de la 
®6gunda capitalización ó retasa, 
que sirve de base á la 2.* subasta, 
^®H suficiente á cubrir el importe

del débito principal, 
i costas.
| 2.* Que cuando solo haya para 
1 hacer la designación una masa de 
! bienes ó finca de valor eicesiva- 
j mente superior al tipo indicado, 
j examine el Ayuntamiento y aso

ciados ó la Comisión evaluatoria si 
hay posibilidad de dividiría, y si es 
factible hacerlo, qüe señale con la 
debida espresion la finca urbana ó 

■ rústica, y el trozo ó parte de esta 
en que ha trabarse el embargo y 
saearse á la venta.

3 .* Que al decretar los Alcal
des, con arreglo al art. 42 de di
cha instrucción y 6'de la ley de 
11 de Julio de 1877, la venta de 
los bienes inmuebles y el apremio 
de tercer grado, espresen que pro
cede la venta de los bienes inmue
bles necesarios para cubrir el dé
bito que se persiga, y los recargos 
y costas de ejecución.

Y 4t“ Que hecha por los Comi
sionados de apremio la capitaliza
ción según dispone el art. 43 y al 
solicitar de los Alcaldes el señala
miento del dia, hora y local donde 
ha de celebrarse la 1.* subasta y 
la publicación de los edictos, es
presen con arreglo al resultado 
que arroje la capitalización, y te
niendo en cuenta el tipo que en su 
caso ha de servir para la 2,‘ su
basta, las fincas que deben sacar
se á la venta, que serán en cuanto 
haya posibilidad, solo aquellas con 
cuyo valor de las dos terceras par
tes de la retasa se cubra holgada- 
mente el importe del débito prin
cipal, recargos y costas; debiendo 
los Alcaldes decretar de conformi
dad con lo solicitado acerca de este 
extremo. >

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiéntb

recargos y ; de los contribuyentes de esta pro
vincia, y exacto cumplimiento por
parte de los Sres. Alcaldes y Re
caudadores de contribuciones de 
los pueblos de la misma.

Córdoba 28 de Noviembre de 
1879.—Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 965.
Sección de administración,=Ne- 

gociado de impuesto.=Cédulas 
personales;
CIRCULAR.

A los Sres. Alcaldes de los pue 
blos de esta provincia.

La distribución de cédulas per
sonales á los contribuyentes que 
por la Ley est4n obligados á ad 
quirirlas según los datos que tie
ne esta oficina, dista mucho de 
corresponder á la eficacia conque 
por parte de los Sres. Alcaldes de
be cumpiimentarse este servicio.

Tan lamentable demora, que 
indudablemente ha de redundar en 
perjuicio da los contribuyentes si 
trascurre el plaio que fija la ins
trucción para obtener aquellos 
documentos sin el recargo que la 
misma les impone, demuestra que 
las autoridades locales no miran 
este asunto con la preferencia que 
reclama su importancia, y en su 
consecuencia esta Administración 
ha acordado prevenir.

L* Dentro del presente mes 
han de quedar distribuidas las cé
dulas que correspondan á todas las 
personas que por la ley están obli
gadas á obtenerlas y que deben es
tar comprendidas en los padrones 
que al efecto hayan formado los 
Ayuntamientos.

2,' Los que por cualquier cau 
sa no se hayan provisto de su res
pectiva cédula el dia 1,’ de Enero

próximo podrán adquiriría en los 
primeros quince dias del espresado 
mea de Enero.

3 .’ Trascurrido este plazo los 
que no la hayan obtenido quedan 
incursos en el recargo de la doble 
cédula y demas gastos que se oca
sionen para hacerla efectiva.

4 ." Por el correo del dia 16 de 
Enero próximo precisamente y sin 
falta alguna, remitirán loa seño
res Alcaldes á esta Administración 
relación certificada de las personas 
que no se hayan provisto de su rés. 
pectiva cédula, con espresion de la 
clase que les corresponda

5i“ Para antes del 31 del pre
sente mes, los señores Alcaldes dis
pondrán se ingresen en la caja de 
esta Administración las cantidades 
que tengan recaudadas por este 
concepto, en la inteligencia de que 
el que así no lo verifique, ó la su
ma que se ingrese no corresponda 
á la importancia de la localidad, 
será suficiente causa para que esta 
oficina espida contra aquellas au
toridades los apremios que corres
pondan.

La Administración se promete 
del celo y actividad que distingue á 
las autoridades locales, no darán 
lugar áque esta dependencia ten
ga que adoptar ninguna disposi
ción que perjudique sus intereses, 
antes pu, el contrario abriga Ia 
confianza que los resultados que 
ofrezcan serán motive para que la 
misma pueda siguificaries la satis
facción con que corresponden á los 
servicios que se les confian.

Córdoba I.* de Diciembre de 
1879.—El Gefe Económico, Cárlos 
Lopez de Longoria,
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Núm. 932.

Administración económica de la provincia

Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro sus contribuciones por años anteriores d 
Ley de presupuestos vigentes las han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito

e 1877-78. y que en virtud del artículo 8.’ de la 
nacioual y parte en metálico, á saber:

Pueblos.

O S 
g® CU
Zi

Número 
de los 

recibos.

Año 
á que per
tenecen

Nombres 
de los contribuyentes.

Importe 
de los 

recibos,

Pts. Gts.

Cuota 
del Tesoro,

Pts. Cts.

Pagado 
en 

metálico.

Pts, Cts.

Idem 
su primeras 

décimas.

Pts, Cts.

Cesión 
al Tesoro.

Pts. Cts.

Bujalance. 2
3

156
548

72-73 
>

D. Francisco Luna.
Antonio Leña Girón.

8 54
17 94

6 67
14 89

2 36
3 52

.6 18
14 42

>

>
26 48 21 56 ^ ^^_ 20 60 >

4 160 73-74 Francisco Luna. 14 26
jbüitgí '-isifflrii*'"’'*®?’.''."®

13 50 l 90 12 36 >

4 542 > Antonio Leña Girón. 21 10 19 98 2 56 18 o4
4 1270 > Juan Toledano Camacho. 14 04 13 32 1 68 12 36 >

*
4 1310 Leonardo Cordon. 105 50 99 90 6 62 98 88
4 883 > Francisco Martinez, 39 60 ! 37 49 | 2 52 37 08 >

'19450 i 184 19 ) .15 28 179 22 >___

4 537 74-75 Antonio Lena Gíron. 25 18 22 20 4 58
2 58

20 ^ »

3 1275 > Juan Toledano Camacho. 12 88 11 10 10 30 1
>

4 1163 > Juan Molina Ortega. 17 35 15 30 2 93 14 42 •

866 > Francisco Graciano, 18 10 14 80 3 68 14 42
4 1316 > Leonardo Cordon, 125 78 111 16 60 .109 18 >

>
4 1065 > Juan Escovedo. 71 11 62 85 9 31 61 80 »

4 164 > Francisco Olmo Delgado. 39 67 35 6 71 32 96
310 07 272 25 46 39 263 68

4 153 75-76 Francisco Luna. 21 84 ^5’66 7 '4 2' 14 42 »

4 537 > Antonio Lela Girón. 27 88 19 98 9 34 18 04 >

4 1649 > Pedro Navarro Escovedo. 15 08 10 80 4 78 10 30 >

4 1281 * Juan Toledano Camacho. 18 60 13 32 6 24 12 36 >

4 1162 > Juan Molina Ortega. 19 56 14 04 7 20 12 36
10 30
53 56> 4

2
1793
1321

>

>

Ildefonso Castro Cañizares.
Leonardo Cordon.

16 84
74 18

12 06
53 79

G GI
20 62

>
>

> 4
4

1593
1619

> 

>

Manuel Valera Lopez. 
Pedro Cuenca Flores.

45 16
35 40

32 40
25 38

14 26
10 68

30 90
24 72

>

> 4
4

1335
1067

>

>

Luis Merino.
Juan Escovedo.

71 56
80 32

51 30
57 ^0

30 36
28 82

41 20
51 50

>
»

>

4
4 
.4

1203
510
161

>
Juan Olaya Cantarero. 
Antonio Garcia Cerrillo. 
Francisco Olmo Delgado.

107 60
68 56
43 92

77 22
49 14
31 50

¿ib 50
23 24
13 02

72 10
45 32
30 90

>
»

646 50 464 19 218 02 428 48 >

4 151 76-77 Francisco Luna 21 84 ,18 27 5 36 16 48
4 1083 José Gallardo Escobedo. 18 84 15 75 4 42 14 42
4 1345 > Luis Montero Sánchez. 11 56 9 66 3 32 8 24 »

> 

>

> 

> 

> 

>

1 

>

4
4 
4
4
4 
1
4
4
4
4

1233
1630
1361
1586
1699
1176
1690
1344

10
453

> 

>

> 

>

>

> 

> 

>

Juan Toledano Camacho.
Pedro Cuenca Gómez.
Lorenzo Vinos Rodríguez.
Manuel Valera Lopez.
Pedro Vinos, 
José Notario León.
Pedro Cuenca Flores, 

i Luis Merino.
D.’ Ana Cepillo Quesada.
D. Antonio Castro Coca.

18 56
14 04
11 32
15 84
18 84
25 11
35 40
71 52
9 28

31 12

15 54
11 76
9 45

13 23
15 75
21
29 61
59 85

7 77
26 04

4 14
3 74
3 08
3 48
4 42
4 51
6 56

20 02
3 10
6 40

14 42
10 30
8 24

12 36
14 42
20 60
28 84
51 50

6 18
24 72

>

> 
> 
> 
>
>

»

4 489 > Antonio García Cerrillo. 68 52 57 33 58 22 10 30 »
4 159 > j Francisco Olmo Í elgado. 43 96 ! 36 75 15 12 28 81 >

415 75 347 76 269 86 >___

RESUMEN.

Afio de 1872-73. 26 48
194 50

21 56
184 19

5 88'
15 28

20 60
179 22

»
>

» 74-75.
> 75-76.
> 76-77.

310 07 272 25 46 39 263 68
646 50 464 19 218 02 428 48 >
415 75 347 76 145 89 269 86

1593 30 1289 95 431 46 1161 84 >

Bujalance 15 de Octubre de 1879. - Juan Felipe Conde. t 1
Y en cumplimiento á lo dispuesto en Ja prevención octava de la Órden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto dei 

presente año, se publica en este periódico oficial para que llegue ó conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones » 
esta Administración sobre cualquier inexactitud que adviertan-

Córdoba 29 de Noviembre de 1879. El Jefe económico, Cárlos Lopez de Longoria.

escassM@»0ee=
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Núm, 966, ,
Alcaldía constitucional de !

Montoro. , t

En cumplimiento de lo preve- 1 
nido es el Reglamento de 20 de j 
Mayo de 1873, para la imposición । 
de la contribución industrial y de | 
comercio, hago saber á los dueños, * 
administradores ó arrendadores de j 
laolinos y prensas de aceite encía- ■ 
vados en este término municipal J 
que muelan ó beneficien aceituna í

Núm. 941

.!Migado nnmicipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Noviembre de 1879.

^ P^gujareros ó de su propiedad, ; 
el deber imprescindible en que se ' 
bailan de presentar en esta Secre- ' 
taría declaraciones duplicadas del ’ 
día en que principian á funcionar ’ 
las fábricas, expresando en ellas 
los artefactos que contengan y los 
Que so ocupen en la elaboración, 
teniendo entendido que satisfarán 
la cuota íntegra que marca la ta
rifa por el periodo mas ó menos 
l^vgo que funcionen, como tam
bién que el dueño de molino que 
admita aceituna sin haber dado
parte á la Administración de coa- 
Bunios, incurrirá en la penalidad 
lue se marca en la instrucción del 
ramo.

Montoro 3 de Diciembre de 
1879.—Bartolomé Romero.

Núm. 967.
Alcaldía constitucional de 

Aguilar.
IMMI

Ü. Ildefonso del Castillo y Parejo, 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad de Aguilar.
Debiendo procederse por la Jun

ta pericial de esta ciudad á los tra
bajos del amiUararaiento de la ri-

Córdoba 4.’ de Dioiembre de 187),- Bl Joe; municipal, Emilio Fleury.

Núm. 942.

'iueza rústica, urbana y pecuaria 
de este distrito, que ha de servir 
fie base al reparto territorial del 
año próximo de 1880-81, se hace 
Saber á los propietarios, colonos y 
ganaderos é inquilinos, sus admi
nistradores ú encargados, la obli
gación en que se hallan de presen
tar en esta Secretaría municipal 
tas relaciones juradas de que trata 
^1 Real decreto de 23 de Mayo de 
1845.

Al efecto se concede el plazo de 
veinte y cinco días, que terminará 
®1 treinta del actual; advirtiendo 
^ los contribuyentes que el Ayun
tamiento se halla decidido á llevar 
á todo rigor las penas que señala 
el art. 24 del citado Real decreto, 
contra los que lalten al cumplimien
to de este servicio; no siendo oídos 
en sus reclamaciones de agravios 
los contribuyentes que no hayan 
presentado sus respectivas rela
ciones.

Y para la general inteligencia 
se publica y tija el presente.

Aguilar 4 de Diciembre de 1879. 
®^E1 Alcaide, Ildefonso del Cai-

DEFUYGIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Noviembre de 1079, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

1 Córdoba 4.* de Diciembre de 1879.—BI Jue# mueiciptb Emilio Fleury.

r
* DIAS.

FALljECIBO».

TOTAL GENERAL.VARONES. | HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

24
’ S2
* 23
i 34
, 25
! 28
Í 27
í 38

29

Í Total..

4 
»
1 
>
3 
> 
»
2

>

» 
1
4 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
>

> 
>
> 
> 
> 
> 
4 
» 
>

1 4
f > 

25» 
> I » 
3 9 * 
* a * 

3 8 »

* 1 *

> 
> 
> 
> 
* 
> 
1 
> 
> 
>

> 
» 
» 
»
4 
» 
» 
» 
> 
>

1 
> 
» 
>
4 
»
1 
»
4 
»

2 
1
3
> 
4
»
1 
3
1 
»

7 2 4
10 1 2

1 1 i
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À^üSdOS.
GABINETE 

de Mr. Ca stain et, Procurador en 
Paris^ rde Weave des Petits-

Champs, 87.
Venta en el palacio de Justicia 

de Paris, en subasta del Sexto, el 
jueves 8 de Enero de 1880, de una 
mina de carbón denominada <San 
Miguel,» situada en el distrito de 
Belméz, provincia de Córdoba, 
España, bajo el tipo de 268.334 
francos.

Dirigirse á los Sres. Casteig- 
net, Bertinot jeune, Ca basson, Le- 
boúcg, Pitremann, y Postel-Du
bois, procuradores, y á los señores 
Persil y Magne, notarios en Paris.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiiiaramien- 

10 de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad ^ apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepróseu- 
tantfi en esta Capital del Centró Ge
neral establecido en Madrid^ Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de b^ Sres 'D. José .María Muñoz, y 
D-XÁrios Gobiez Samper, que entíéb- 
de en la rormacion de Registros de ! 
tincas rúslicas, urbanas y de ganade- ! 
na y confección de los nuevos ami- j 
Uaramientos. Lo que tiene el honor í 
de participar á los Sres. Alcaldes que t 
deseen utilizar los servicios de dicbc ! 
Centro, para que valiéndose de sa t 
conducto tes sea más fácil su inteti- | 
geucta con aquél, |

Advierte también à tas Juntas j 
Municipales, que la Empresa se en | 
carga sin mas retribución que tases- | 
tablée id as en áu suelte litará de gestio- ; 
nary activar la resoluciónenetMinis- j 
lerio de Hacienda de los recursos de ; 
apelación que puedan producirse con 1 
arreglo al articulo 174 del Regla S 
mentó, |

Las Consultas a que dicha £m- । 
presa se refiere en sus circulares son 
de |^ incumbencia esclusiva dei Gen 
tro General resolverías yá el debe i 
rándirigirse las comunicaciones. J

EDICION ECONOMICA Y COM !
PLETA. í

Códigog españoles asyguvs y mo- 
derno? con las últiniasj rclóruasípu- 
hlícadoa bajo la diraccios del lúno. 
Sr. D.í Juan Va ero de Tornos Abo 
gado de benedeencia «de la provin
cia do Madrid, do la-Junta de re- 
forma-ipenitunciana, Jefe superior 
de Administracion civi, etc.» etc., 
etei—eon-la eolaboracion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—juna peseta el tomol 

Prospecte.
Han sido tantos y tan diversos 

los el e na en toe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que dû debemos 
extrañamos de que noestr* legis 
aoion sea taum ulUtorme y variada. 
Elea en toa romanos con las Parti

é
Ü

5

Í

das, indígenas coa el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin cúíÁífí4í de privi'egios y í 
cartas pueblas que con facilidad de- i 
ban los reyes á sus víDas yciuda- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra tegislaoion y todos ellos 
rigftu en más ó menos vigor en Ia 
actualidad,. Y ea eiulica este .fenó
meno, ctiusidorando que el ¿erecbo 
civil se refiere ai elemento privado 
dei hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe à este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: be 
.aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la ditícuitad 
son que cada uno de elles tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopha- 
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen'hoy 
y son de aplicación conltmua en los 
Tribunales de Justicia. 1

Dado este antecedente, no cree- 1 
mos necesarJo encarecer la impar- t 
tancia de la prssente obra, que por 1 
aú naturaleza misma es de aquellas 5 
cuya necesidad y ven tajas se pro- : 
sentan claras, mejor dicho, se im- ; 
donen' A peritos / legos en legisla- ! 
síou; A todos les es útil ó indispen- Í 
sable tener las leyes da su pátria: A & 
us jurisperitos, por su misma profe
sión; a todos los ciudadanos, porque ’ 
la ignorancia de la ley no puedo alo , 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cnmplimiento de 
una obligación ó el castigo de una ■ 
infracción loggl. 1

Varias han sido, por esta razón 
xas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo ■ 
coste no están al alcance de todas las 
fortunan, ni por su deamedido volú- 
men )A causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Aloa Tribunales, para leer, en : 
los informes bra los, las citas de las 
Icytxr q^e JAjineatro derehon ««invie
nen. Estos iuconvenie otea y neccsi- 
dadaa que hemos sentido en nuestra 
práctiea, oes han hecho concebir- el « 
pensamiento ce remediarlos para í 
siempre, y creemos haberío censa j 
guido. Nuestra coiuccion tiene un ' 
precio fabuiosamonte baiato; nadie 
habrá que no pueda ar una peseta 
pot un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Adehiás pubti- 
caremús también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros de 
tinguidos compíñerts, y à la cabeza 
de 1 s leyes m deruas daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de emlnsctai jurísconsuitoa,

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
noesmos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras eientlficose 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
dfi prestamos oues ros cempañeros 
do toda España, à quienes nos «Dire 
gamos confiados en que nos han de 
prestar en ayuda en una obra que por 
u interé.? acometemos y que ha de 
eduadar en bien de tedcs.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos do 

400 páginas, en 8.’, buen papel, ex 
ceieote y clarísima impBesion,

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
bliearán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quierad abosar el impor 
te de toda la publicación teadrá usa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienta y cinco 
reales,

A les -libreros se les hará una re - 
bija''de 10 por 100, t 'mando desde 
ñOeJamptai'as para arriba, y eacar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
08,A donde sé dirigirán los pedidos y 
la cor responde nia, con sbre al ad
ministrador de la obra y en todas as 
librerías.

DIARIO DEL Silfo DE FARIS.
Hialor¡ade la Guerra Fraaco-Ale- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capilula- 
doa de la misma, por 0. Andrés Bor
rego.

Uo lomo coQ Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor dei ejército ha ceusa- 
rado' esta obra un los tórmiuos más 
lavorabies, y las Reales órdeues le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875. la caUíican como li
bro que consÜluye un iutcresanie y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad uotoriameale recooocida pa
ralos que se dedican al ejercicio de las 
armas, y Ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cí míen los penales de Europa, ejeeulada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable a 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego

Estas obras se hallan en casa de 
Editor 11. Rafael Doraingüez, Pla
zuela de Santa María, Oi^m, 3, Pre
cio, 20 rs.

gUÍa
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D, Vicente Vienes ]/ Pereiro, 

Juez de primera inslancía. 
Esta obra se vende eo Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acumpañabdo su 
m porte en libranzas ó sellos,

Beneftieenoia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los estaOlecimieiitos 
de Üeneficencia. Se 00* 
cueulráu en la Ifísprea- 
ta del <l)iario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm* 34^

Listas de revista# dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque, ^ 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba#* 
Letrados ib y «8 y í5í?.d 
Fernando 54.
PAPEL DEiTeM^ESTITO DE 

175 AjILEONES DE PESETAS.

Don Manuel Enriquez y Enri
quez, compra toda clase de estos 
valores y vende primeras décimas 

■ dé dicho empréstito para pago de 
; contribuciones.

1 Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 

1 modelo# se hallan de 
venta en la imiueut A de

• este periódico san Fer* 
naodo ¿4 y Letrados Id.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven* 
la en la ásopr ola, libre
ría y hlogratia deU ¿ha- 
rio de Cordoba,» calle 
de bao Fernando núme
ro 51; y Letrados 1^4. 

A los Secrelariós~dé

Reparti liento y Ma-' 
trieula

Los piiegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lanío por ciento pa
ra municipalcf- y con ar
reglo a lus últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la impreuta j librería 
del “^Diario de Cónoba,, 
Letrados ib y dan For
uaUdo 31,
imprenta del Miario cíe Córdoiiat
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